
 

 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 011/2024 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 272 dispone expresamente que la autonomía 

implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración 

de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativas, reglamentaria, fiscalizadora y 

ejecutiva por sus propios órganos del gobierno autónomo en el ámbito de su jurisdicción, 

competencias y atribuciones. 

 

Que, de conformidad con el de conformidad a los Artículos 277 y 279 del mismo texto Constitucional, 

el Gobierno Autónomo Departamental está constituido por una Asamblea Departamental, con facultad 

deliberativa, fiscalizadora y legislativa departamental en el ámbito de sus competencias y por un 

Órgano Ejecutivo dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad 

Ejecutiva (MAE). 

 

Que, el Artículo 299 parágrafo II, numeral 10) de la Norma Suprema, establece entre las competencias 

que se ejercerán de forma concurrente por el nivel central del Estado y las entidades territoriales 

autónomas; los proyectos de riego. 

 

Que, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz en su Artículo 23 establece que, la 

Gobernadora o el Gobernador tienen la más alta representación del Departamento y de la unidad 

institucional del Gobierno Autónomo Departamental, es la primera autoridad política de Santa Cruz, 

dirige a la Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la jurisdicción 

departamental. 

 

Que, el parágrafo I del Artículo 25 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, 

establece que, “ante la ausencia temporal de la Gobernadora o el Gobernador se produce la suplencia 

gubernamental, asumiendo la Vicegobernadora o el Vicegobernador las funciones de Gobernadora o 

de Gobernador.” 

 

Que, el Artículo 18 del citado Estatuto, sobre la gobernación, su composición, principales autoridades 

que la conforman y sus funciones, textualmente señala: “I. La Gobernación ejercerá las funciones 

administrativas, ejecutivas y técnicas, y la facultad reglamentaria del Gobierno Autónomo 

Departamental de Santa Cruz, además de las atribuciones que le confiere el presente Estatuto. (…)” 

 

El parágrafo III del Artículo 39 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz dice que 

corresponde al Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz la organización y la regulación de 

sus órganos y entidades públicas, desconcentradas o descentralizadas, así como implementar el 

régimen jurídico del personal a su servicio y el sistema de control gubernamental, estableciendo los 

procedimientos necesarios para garantizar el buen funcionamiento de su administración y el de esta 

en sus relaciones con la ciudadanía. 

 

 



 

 

 

Que, mediante sesión extraordinaria de la Asamblea Legislativa Departamental, celebrada el 26 de 

enero de 2024, se dio posesión al Vicegobernador, Mario Joaquín Aguilera Cirbian, como Gobernador 

en ejercicio de la suplencia temporal (como la denominó el Tribunal Constitucional Plurinacional) o 

suplencia gubernamental (como se encuentra denominada en el Estatuto Autonómico) del Gobierno 

Autónomo Departamental de Santa Cruz.  

 

CONSIDERANDO:  

 

Que, el Gobernador en ejercicio del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, presenta entre 

sus atribuciones generales emitir Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de 

actos administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones de 

conformidad al inc. 4 del Artículo 9 de la Ley Departamental N° 284 de Organización del Ejecutivo 

Departamental (LOED). 

 

Que, el Artículo 13 de la Ley Nº 2878 Ley de Promoción y Apoyo al Sector Riego, establece la 

creación y composición de los Servicios Departamentales de Riego (SEDERI) en cada Departamento, 

mismos que estarán compuestos por un Directorio que tendrá como Presidente al Gobernador del 

Departamento de Santa Cruz y por una Dirección Departamental del SEDERI.  

Que, de igual forma, el Artículo 14 de la citada Ley, establece que el Directorio del SEDERI estará 

conformado por el Gobernador del Departamento o la autoridad delegada por el mismo, tres 

representantes del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz relacionados con los ámbitos de 

competencia de riego, siete representantes de la Asociación Departamental de Regantes y Sistemas 

Comunitarios de Agua Potable; y dos representantes de organizaciones sociales y económicas del 

sector agropecuario. 

Que, el Decreto Supremo Nº 28817, del 02 de Agosto del Año 2006 que Reglamenta la Ley Nº 2878, 

establece el marco general e institucional de la Promoción y Apoyo al Sector Riego, para la 

producción agropecuaria y forestal.  

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo N° 2341 de 23 de abril de 2002, en su Artículo 7 

parágrafo I, establece que las autoridades administrativas podrán delegar el ejercicio de su 

competencia para conocer determinados asuntos administrativos, por causa justificada, mediante 

resolución expresa, motivada y pública. Esta delegación se efectuará únicamente dentro de la entidad 

pública a su cargo. 

Que, el parágrafo II del Artículo mencionado de la Ley N° 2341, señala que tanto el delegante como el 

delegado serán responsables solidarios por el resultado y desempeño de las funciones, deberes y 

atribuciones emergentes del ejercicio de la delegación, conforme a la Ley 1178, de Administración y 

Control Gubernamentales. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Departamental Nº 284 del Órgano Ejecutivo Departamental (LOED), establece los 

principios rectores que rigen la actividad del Ejecutivo Departamental, determina su jerarquía 

normativa, define la organización y estructura del ejecutivo departamental y regula las principales 

atribuciones de sus diferentes instancias. 



 

 

 

Que, el Artículo 8 de la LOED menciona que “la Gobernadora o el Gobernador en su condición de 

Máxima Autoridad Ejecutiva conforme a la Constitución Política del Estado y el Estatuto Autonómico 

del Departamento de Santa Cruz, ostenta la más alta representación del Departamento y de la unidad 

institucional del Gobierno Autónomo Departamental; es la primera autoridad política de Santa Cruz, 

dirige a la Gobernación y ejerce la representación ordinaria del Estado en la jurisdicción 

departamental.” 

Que, el Artículo 9 de la mencionada Ley supra, respecto a las atribuciones del Gobernador, expresa: 

“La máxima Autoridad Ejecutiva del Departamento tiene las siguientes atribuciones (…) 19) Delegar 

en las Secretarías y/o Secretarios Departamentales, Directoras o Directores, las facultades 

relacionadas con las materias que les competen, de acuerdo con lo que la delegación determine 

expresa y taxativamente”. 

Que, el numeral 3) del Artículo 5 de la LOED, prevé dentro de la jerarquía normativa a las 

Resoluciones Administrativas son “emitidas para resolver asuntos administrativos del Ejecutivo 

Departamental. Según su objeto y de acuerdo a las atribuciones detalladas en la normativa vigente, 

podrán ser firmadas de la siguiente manera: a) Por la Gobernadora o Gobernador.” 

Que, de acuerdo al Artículo 22 Núm. 7. de la mencionada LOED, entre las funciones que ejerce la 

Secretaría Departamental de Desarrollo Económico, está la de: Promover y gestionar el acceso al 

riego, para una producción agropecuaria sostenible y eficiente, enmarcada en las políticas de 

protección ambiental hídrica y de cambio climático departamental, para beneficiar a los productores 

del departamento. 

Que, por su parte el Artículo 14. Núm. 1), de la LOED establece las funciones comunes de la 

Secretarías Departamentales, entre ellas de “Conocer, procesar y resolver los asuntos inherentes a la 

Secretaría Departamental con respecto a la administración de la Gobernación. (…)  26) Ejercer las 

demás funciones que le sean delegadas o encomendadas por la Gobernadora o el Gobernador del 

departamento o aquellas establecidas en las normas departamentales vigentes.” 

 

Que, complementariamente el Artículo 15 de la LOED, estipula acerca de (Atribuciones no Previstas) 

“las atribuciones no establecidas expresamente en la presente ley para las Secretarías 

Departamentales y que deriven de competencias determinadas por la Constitución Política del Estado, 

las leyes vigentes y aquellas que le sean delegadas o transferidas al Gobierno Autónomo 

Departamental conforme a los procedimientos legalmente establecidos, serán asumidas y ejecutadas 

por las Secretarías Departamentales respectivas.” 

 

Que, entre las funciones generales establecidas en el Manual de Organización y Funciones del 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, aprobado mediante Resolución Departamental Nº 

1392 de fecha 19 de enero de 2023; el Secretario Departamental de Desarrollo Económico, podrá 

realizar otras funciones que le sean asignadas por la Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno 

Autónomo Departamental de Santa Cruz. 

 

Que, mediante Decreto Departamental N° 438 el Gobernador en ejercicio Arq. Mario Joaquín Aguilera 

Cirbian designa al ciudadano Luis Fernando Menacho Ortiz como Secretario Departamental de 

Desarrollo Económico, dependiente del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 



 

 

 

 

Que, la Dirección de Desarrollo Autonómico mediante Informe Legal IL SJ DDA 2024 033 DPC de 22 

de marzo de 2024, recomienda al Gobernador en ejercicio de la Suplencia Gubernamental del 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz proceda a delegar al Secretario Departamental de 

Desarrollo Económico Lic. Luis Fernando Menacho Ortiz para que asuma la presidencia ante el 

Directorio del Servicio Departamental de Riego “SEDERI Santa Cruz” y sea mediante Resolución 

expresa, motivada, pública, por encontrarse entre las atribuciones para las Secretarías 

Departamentales que derivan de competencias determinadas por la Constitución Política del Estado, 

las leyes vigentes y aquellas que le son delegadas o transferidas al Gobierno Autónomo 

Departamental conforme a los procedimientos legalmente establecidos, serán asumidas y ejecutadas 

por las Secretarías Departamentales respectivas. 

 

POR TANTO: 

 

El Gobernador en ejercicio de la suplencia gubernamental del Departamento de Santa Cruz, en uso de 

las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley Nº 2878 de Promoción y 

Apoyo al Sector Riego y su Decreto Reglamentario, el Estatuto Autonómico del Departamento de 

Santa Cruz y demás disposiciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar al ciudadano Luis Fernando Menacho Ortiz en su condición de 

Secretario Departamental de Desarrollo Económico, la Presidencia del Servicio Departamental de 

Riego (SEDERI-SC), conforme lo establece el Artículo 14, inciso a) de la Ley Nº 2878 de Promoción y 

Apoyo al Sector Riego y su Decreto Reglamentario.   

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Autoridad delegada en el artículo precedente, no está eximida de 

responsabilidad y del cumplimiento legal de toda la normativa vigente. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se ordena la publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 

Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y derogan todas las normas de igual o menor jerarquía, contrarias 

a la presente Resolución.  

 

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, el día veintidós de marzo del año dos mil 

veinticuatro.- 

 

 

FDO. ARQ. MARIO AGUILERA CIRBIAN 
GOBERNADOR EN EJERCICIO DE LA SUPLENCIA GUBERNAMENTAL  
DEL DEPARTAMENTO SANTA CRUZ 
 


